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NOTARIA 60 
DEL CANTON 
UNO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA 

qui. MEGAMAQUINAS S.A. -o-==---- 

go 1% CUANTÍA: US.$800.00--------- 

s Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, hoy día, nueve de 

g junio del dos mil dieciséis, ante mí, Abogada ROSA 

S LAURA ALCIVAR FABRE, - Notaria Titular 

10 Sexagésima de este cantón, comparecen: a la 

      * 2016090109010 Y 
     

11 celebración de la presente escritura, las siguientes 

12 personas: JOSÉ IGNACIO  CASTELBLANCO 

13 ZAMORA, mayor de edad, chileno, casado, ingeniero 

14 . mecánico, domiciliado en esta ciudad; y EDUARDO 

15 ANTONIO MARTINEZ CUCALON,. mayor de edad, 
        

   

   

16 

ala que proceden 

libertad;ipara su otor 
: 

  

26 Pú asu go, una por la cual conste la 

27 constitución de una Sociedad Anónima que se otorga 

22 al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA
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- PRIMERA: : INTERVINIENTES: Comparecen a la 

constitución de la presente: compañía los señores 

JOSÉ IGNACIO. CASTELBLANCO ZAMORA, por sus 

propios derechos, y EDUARDO ANTONIO MARTINEZ 

CUCALON, por sus propios derechos, tal como lo 

acreditan sus documentos de identidad que adjuntan 

a la presente minuta; CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN.- Los intervinientes declaramos libre 

y espontáneamente que «es "nuestra voluntad 

constituir, como .en efecto constituimos, una 

compañía de sociedad anónima, uniendo nuestro 

capitales para participar en los beneficios que reporte 

la actividad de la Compañía, que se constituye 

mediante. este contrato es de nacionalidad 

ecuatoriana y se. regirá por lo: que dispone la Ley 

de Compañías, las normas de derecho positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

estatutos sociales que se insertan a continuación: 

CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la Compañía 

que se denominará MEGAMAQUINAS -S.A., la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los reglamentos que se 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la importación, 

comercialización, exportación de repuestos, a la venta 

al por mayor y al por menor de máquinas, .servicios 
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Ab. Rosa Aleankaliéonicos, renta de equipos, repuestos de 
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   industrial, agrícola y de la construcción. 

podrá importar, comprar, rentar y 

maquinarias livianas y pesadas para la construcción 

partes y piezas. La compañía podrá realizar toda - 

clase de actos y contratos permitidos por la ley 

y relativo a su objeto social, dentro del pais, 

como en el exterior, podrá tener representaciones de 

terceros y a través de terceros tanto en el territorio 

nacional como en el exterior. La compañía no se 

dedicará al negocio. de intermediación de bienes e 

inmuebles. La compañía no se. dedicará a ninguna 

de las actividades privativas de las “sociedades 

financieras. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es. de, CINCUENTA 

  

OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar ($ 

1,00) cada una, capital que podrá ser aumentado
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. “:por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

¡ARTÍCULO SEXTO. Las acciones” estarán 

numeradas del . cero . cero uno al ochocientos 

inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por 

la Ley y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

General de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si 

una acción -o certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 

Título previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma. Una 

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación se procederá a la anulación del 

título, debiendo conferirse uno nuevo 'al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y: da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado en las Juntas 

Generales. ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o 

pignoración de las mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- La 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. 

Entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 
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ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de accionistas, que 

constituye el órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente y del 

Gerente General, de acuerdo a los términos que se 

indican en el presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General 

Ordinaría se reunirá por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización ' 

del ejercicio económico de l ( ñí 

convocatoria efectuada 

  
iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que representen por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma
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1. que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 
e Para "constituir quórum en una Junta General se 

requiere si se tratare de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que 

representen por lo menos la mitad del capital pagado. 

De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley 

de Compañías la misma que contendrá la advertencia 

de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concurrieren. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados 

medíante carta poder. Los administradores y 

comisarios no podrán ser representantes de los 

accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórum se dará lectura y discusión de los informes 

de los administradores y comisarios, luego se 

conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reserva, proposición de los accionistas, y, por último, 

se efectuará las elecciones si es que corresponden 

hacerla en ese periodo según los estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO..- Presidirá las Juntas 

Generales, el Presidente, y actuara como Secretario 

el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuera 

necesario en la Sesión un Secretario Ad/hoc. 
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Ab. ResaAlciuadTHARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Jun 

2 Ordinarias y Extraordinarias se trata 

          

  

4 Convocatoria, con las excepciones de leR y 

s VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

6 resoluciones de la Junta General, se tomarán por 

7 simple mayoría de votos del capital pagado 

g  Concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que 

9 la ley o estos estatutos exigieren una mayor 

19 proporción. Las resoluciones de la Junta general son 

11 Obligatorias para todos los accionistas, aun cuando 

12 no hubieren concurrido a ella. ARTÍCULO 

1 VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta 
14 General Ordinaria y Extraordinaria se concederá un 

15 receso para que el Gerent 

  

al, como 

    

secretario, redacte.. 

el. “Fespectivo reglamento. 

25 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas 
27 Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, 

28 sise hallare presente la totalidad del capital social
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pagado, de acuerdo a lo que dispone:el artículo 

: *doscieñtos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

'3 "ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para que la Junta 

General ordinaria o extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución ¡anticipada de 

la Compañía, la reactivación de la Compañía en 

procesos de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella:el setenta y cinco por ciento del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará con 

la representación de. la tercera parte del capital 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados «a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto 

de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones 

de la Junta. General Ordinaria o Extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la 

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de «sus funciones - pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 
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establecimientos, 

   

Aprobar los Estados Financieros, los que date 

presentados con el informe del comisario en? 

de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

Aumento o Disminución del Capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles 

de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución 

O liquidación de la Compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a 

su consideración de conformidad con los presentes 
  

Ejercer”. individualm 

general: “y suficiente los 

de 

Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

        empresas y negocios la 

actos y contratos sin más limitaciones que las 
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“señaladas en los estatutos; c) Dictar el presupuesto 

de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 

- Sociedad bajo su responsabilidad, abrir y manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones con bancos, civiles o mercantiles, 

relacionados con el objeto social; e) Suscribir pagarés 

y letras de cambios y en general todo documento civil 

o mercantil que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de ley; 

Constituir mandatarios: generales y especiales previa 

la autorización de la Junta General en el primer caso; 

Dirigir las-labores del personal y dictar reglamentos; 

g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i). Presentar un informe anual a la 

Junta General ordinaria conjuntamente con los 

Estados. Financieros y el proyecto del reparto de: 

utilidades; y las demás atribuciones que le confíeran 

estos estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 
SUBROGACIÓN.- En los casos de falta ausencia o 

. impedimento ¡para actuar, el Presidente será 

remplazado por el Gerente General, y en caso de Íalta, 

ausencia o impedimento para actuar, de este último, 

será remplazado por el primero. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones del o de los. 

Comisarios, las dispuestas en la Ley de Compañías, 
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Ab. ResaAlcivalfalpara su cargo. ARTÍCULO VIGÉSIMO NO 

2 el caso de que alguna de las 

   

3  Concernientes al objeto de la compañía lo re 

4 la Junta General podrá designar Gerentes Técni OS” 

5 los cuales tendrán las atribuciones y obligaciones l 

gs dispuestas en la ley de Compañías para los 

7 administradores, las que señales la Junta General de 

8 Accionistas. (CAPÍTULO CUARTO: ARTÍCULO 

9 TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá por las 

10 Causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

11 Caso entrará en Liquidación, la que estará a cargo del ' 

12 Presidente o del Gerente General. CLÁUSULA 

13 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA 

14 SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- Los contratantes, 

15 €sto es, los accionistas compañía                     

    

  

26 sus propios derechos, ha suscrito cuatrocientas 

27 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

28 Estados Unidos de América cada una. CLÁUSULA 
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“¿CUARTA: DEL. PAGO DEL CAPITAL: SOCIAL.- El 

«capital suscrito de la Compañía ha sido pagado por 

“Jos accionistas de la siguiente forma: JOSÉ IGNACIO 

CASTELBLANCO ZAMORA, declara que ha suscrito 

cuatrocientas (400) acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, habiendo 

pagado el cien por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US.$400:00), mediante 
el aporte y entrega de dicha suma, en numerario; y, 

EDUARDO ANTONIO . MARTINEZ : CUCALON, ha 

suscrito cuatrocientas (400) acciones de un: dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, habiendo . 

pagado el cien por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la suma de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US.$400.00), mediante 

el aporte y entrega de dicha suma, en numerarió. Los 

accionistas fundadores señores JOSÉ IGNACIO 

CASTELBLANCO ZAMORA Y EDUARDO ANTONIO 

MARTINEZ CUCALON, otorgan y protestan . bajo 

solemnidad del juramento, esta declaración sobre la 

verdad del estado de pagos del capital suscrito por 

ellos para la constitución de MEGAMAQUINAS S.A., 
acreditando por ende. la correcta integración del 

capital según lo: declarado en los «apartados, que 

antecede, esto es, que a la fecha del otorgamiento de 

esta escritura entregan los valores que aportan en 

pago de las aportaciones que han suscrito, 
7 
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Ab. RosaAlcvadtaldeclarando igualmente bajo jur 

2  depositarán los referidos valores en una! 

      
3 bancaria, tan pronto esté perfeccion 

4 constitución de la Compañía, y que presentarán el 

5 pertinente balance inicial que así lo refleje a la 

6 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

7 junto con los demás documentos que ésta requiera al 

3 efecto. CLÁUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTOS: Los 

9 accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan 

10 designar como Presidente de la compañía al señor 

1 JOSÉ IGNACIO CASTELBLANCO ZAMORA, y como 

12 Gerente General de la compañía al señor EDUARDO 

15 ANTONIO MARTINEZ CUCALON, por un periodo de 
14 cinco años representaran a la compañía legal, judicial 

15 y extrajudicialmente en forma individual, por el plazo 
    

    26 necesarios para obtener la constitución y existencia 

27 jurídica de la Compañía, entre otros, para pedir a la 

28 Registradora Mercantil de Guayaquil la aprobación e
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': inscripción del contrato aquí contenido y los 

mombramientos de los representantes legales, 

: “inscripción de la Compañía en. el Registro Único de 

Contribuyentes, y en general, cuantos se requieran 

para tales finalidades. Anteponga y agregue usted, 

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo, 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, (firma 

ilegible) Abogado Dionicio: Tigua Lucas, matrícula 

número cero nueve guion dos cero cero nueve guion 

uno uno nueve. del Foro de Abogados, la misma que 

en un solo instrumento, con sus documentos de ley 

agregados, queda elevada a escritura. pública.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en 

alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigotaNotaria.- Doy fe. 

    

      
> LL) 

JOSÉ IGNACIO CASTELBLANCO ZAMORA 

C.I. 0912163839 

C.V. 089-009 
p    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

de Registro Gil, Jtontificación y.Cedulación 

  

Pireoción General e Registro Gini, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912163839 

Nombres del AN CASTELBLANCO ZAMORA JOSE IGNACIO 

$ 
“10 DE JUNIO DE 2016 

   
    

R LATACELA CASTRO - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 60 - GUAYAS - 

  

. Validez desgonocida 
roya uértes Digitally signed'Dy HOBRIEJOSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016 050 Eee ECT 

AS electrónicamente 
Reason: Firma El Ecfóñica    

300: 
DIM 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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- Ditoción nara! dé Regist CH, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0901129809 

Nombres del ciud dano: MARTINEZ CUCALON EDUARDO ANTONIO 

Condición:de edulado: 
    

      

  

      

     

sgonocida 
Digitally signed dd 
TROYA FUERTEÉ Cd 
Dato: 2016.06.10 42411:06 
Reason: Firma Elecfáriiza 
Locatjon: Ecuador 

    

Documento firmada electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/fconsultaNuv/ 

LO 
TU AE 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/06/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7734617 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0916753239 TIGUA LUCAS DIONICIO VALENTIN 

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO. QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MEGAMAQUINAS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION PRINCIPAL 4693.01 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: 
ARADOS, ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, 
COSECHADORAS, TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS 
UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS 
EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE CÉSPED 
DE TODO TIPO, ETCÉTERA. . 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.21 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA CONTROLADAS O NO 
POR COMPUTADORA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, CUERO Y OTRAS 
INDUSTRIAS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR DE SUS PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659,22 VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARÍA PARA LA MINERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4659.23 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS PARA LA 
METALURGIA; INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G46959,99 VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS HERRAMIENTA DE CUALQUIER TIPO Y 
PARA CUALQUIER: MATERIAL: MADERA, ACERO, ETCÉTERA. LA VENTA DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL 
COMERCIO, LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. INCLUYE VENTA AL POR 
MAYOR DE ROBOTS PARA CADENAS DE MONTAJE, ARMAS, ETCÉTERA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 2110712016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITÚCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE. DE CÓNSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

_ LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

09/06/2016 10.03



) 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

09/06/2016 10.03 

A AA 

   



      

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de la 

escritura pública de “ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MEGAMAQUINAS S.A”, que sello y firmo, en Guayaquil, el 

mismo día de su otorgar   



  

Co juar 
y” ent 

+ 

Escritura N”: 

FECHA DE 

OTORGANTES 

Natural | sOSE IGNACIO 
MARTINEZ 

Natural [EDUARDO ANTONIO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL: 
CONTRATO: 

ZAMORA . 

Factura: 001-001-000004475 . .. 

20160901080P01010 

DEL 2016, (16:41) 

POR SUS 
+ [DERECHOS 

“¿| POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

NOTARÍA! SEXACESINA 

  

LAURÍ 

AMO La 000 
20160901 060P01 0 

0912163809 : [CHÍLENA* *: 
ECUATORIA; CONPARECTEN 

: 0901129809 - NAS] TE 

  ALCIVAR, FABRE 
  

'AN N GUAYAQUIL 

Lo COMPARECIEN



    

a | 
¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:23,555 - 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun/2016 1 
HORA DE REPERTORIO:11:37 / N 
  

Al Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con-+*fecha trece de Junio del dos mildieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: MEGAMAQUINAS S.A., de fojas 25,451 a 25.465, Registro 
Mercantil número 2.341. 2) NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía MEGAMAQUINAS S.A., a favor 

de JOSE IGNACIO CASTELBLANCO ZAN ORA,-de fojas 25.668 a 
25.671, Registro, de (Nombramientos número  6.850.- 3. 
NOMBRAMIENTO de  'Gerente General designado en el acto 
constititivo de ed compañía MEGAMAQUINAS S.A., a favor de 

EDUARDO ANTONIO MARTINEZ CUCALON, de fojas 25.672 a 
25.675, Registro de Nombramientos número 6.851.- 

Y 

X 4 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

  

  

AI > . 

IE de 

cis e 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DEN / . DELEGADO 

Guayaquil, 14 de junio de 2016 

e 
REVISADO POR: Eysenor 

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es eS exclusiva responsabilidad de la, o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

xy 

uf



  

A
 

      

  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: . HEGAHAGUIBAS SA 

EXPEDIENTE: RUC: — NACIONALIDAD: Ecuebouayna 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL a 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ( A 
Guueotjan 6 rr e Bio E Lo 

DOMICILIO POSTAL go 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD/ E 2 
G AU O, CUYOS ZL A Y, Reja 

PARROQUIA: BARRIO: Y %*o. CIUDADELA 

Tes 
CALLE: NÚMERO: : INTERSECCIÓN/MANZANA: HZ 9- A 
py, Seguro Sim AY, Moviha Buecoanam de Pelo. 
CONJUNTOS BLOQUE: KM.: 

5 
ia EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Via a Dele 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Lbrirm 02440 aná. Com 

CELULAR: FAX: 
0193513041 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Entra au KEC 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Eduodo lntoueo HA orlipts Lu colon 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0% | A 

0904124807 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sal    
DOCUMENTACION Y ARC Mruoroa DE A B ca 

  sn 20 E 
teceptor: o 

Pinta Y E y: / 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

E 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: Www, supercias. gob.ec 
E E 

Fecha: : A gn 

16/JUN/2016 14:19: 5 ir. Plejaridro: 

A ll Y 
Ln No. Trámite: 27 7 
EDUARDO MARTINEZ - 

/ o 
? tr” Expediente: 7734617 

- RUC: 
Razón social: - 

: pS 8.A. | 

  

      

       

  

  

  

. SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

  

evise el estado de su tramiteypor INTERNET 33 
Digitando No. de trámite, año y verificador = “|     

  

 


